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LOCALIDAD: BARBASTRO

ASUNTO: Solicitud de equivalencia con Graduado escolar


FECHA: 27 de septiembre de 2011

INSPECTORA: María José Madonar Pardinilla
	NORMATIVA DE REFERENCIA
· Ley 4/1970. de 4 de agosto, General de Educación y financiación de la reforma Educativa.
· Orden de 11 de septiembre de 1972, sobre regulación de las enseñanzas para adultos equivalentes a la Educación General Básica (BOE de 20 de septiembre).

· Orden de 25 de abril de 1975 sobre promoción de curso en la Educación General Básica y obtención del título de Graduado Escolar. (BOE de 30 de abril).

· Resolución de la Dirección General de Ordenación Académica por la que se desarrolla la Orden ministerial de 25 de abril de 1975 sobre promoción de curso en la EGB y obtención del título de Graduado Escolar. (BOE de 31 de mayo 1975). 
· Orden de 26 de julio de 1978 sobre coordinación de la Educación General Básica y la Educación Permanente de Adultos en materia de evaluación. (BOE de 2 de agosto).
· Orden de 4 de febrero de 1986 sobre reconocimiento de equivalencia del certificado de estudios primarios expedido con anterioridad a la finalización del curso 1975/76, con el título de Graduado Escolar, a los solos efectos de acceso a empleos públicos o privados y de promoción de ellos. (BOE de 8 de febrero).

· Orden de 10 de octubre de 1986 por la que se extienden los efectos de la Orden de 4 de febrero de 1986. (BOE de 18 de octubre).

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (BOE 4 de mayo).

· Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.(BOA 17 de junio).

· Instrucciones de 5 de octubre de 2009 de la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Cultura y deporte del Gobierno de Aragón acerca de la aplicación de la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio.

· Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se modifica la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (BOE 14 de marzo)
· Instrucciones de 14 de abril de 2011, de la Dirección General de Política Educativa actualizando el Anexo VII, según Orden EDU/520/2011.




HECHOS Y ACTUACIONES

Se recibe con fecha 20 de septiembre de 2011 nota interior de la Sección de Planificación-alumnos para que la Inspección informe sobre la solicitud del interesado D. JUAN ANTONIO CANO SOLORZANO para conocer si la documentación que presenta “corresponde en la titulación de graduado escolar”. Adjunta:
· Certificado de escolaridad, segundo ciclo. Con diligencia de fecha 10 julio 1984.

· Certificado del presidente del tribunal de pruebas para la obtención del certificado de escolaridad de 2º nivel celebradas en Barbastro con fecha 16 junio 1986.

· No presenta D.N.I.
ANÁLISIS DE ACUERDO CON LA NORMATIVA

La Orden de 25 de abril de 1975 señala en su apartado primero las condiciones para la obtención del Graduado Escolar. Y en el décimo, que “los alumnos que al término de la Educación General Básica no hayan obtenido el título de Graduado Escolar, recibirán el certificado de escolaridad”.

La Resolución de la Dirección General de Ordenación Educativa (BOA 31 de mayo de 1975) que desarrolla esta Orden, señala en su apartado C) la expedición del título de Graduado escolar y del certificado de escolaridad. En éste último caso se determina (punto 20) que “además de lo anterior, en el caso de expedición del certificado de escolaridad el Director consignará al dorso una diligencia con la expresión del nivel alcanzado por el alumno”.

La Orden de 11 de septiembre de 1972 sobre regulación de las enseñanzas para adultos equivalentes a la EGB señala que “responderán a las líneas generales que se determinan en la normativa vigente. Dadas las características del alumnado previsible no será necesario que estas enseñanzas se distribuyan  en cursos regulares de duración fija, sino que los centros donde se impartan deberán adaptar el contenido y el desarrollo de las mismas a las especiales condiciones de los alumnos”. En dicha normativa, se establece una prueba de madurez para la obtención del graduado escolar, no para el certificado de escolaridad. Por otra parte, en el apartado sexto señala que “la obtención del certificado de escolaridad, que se expide al término de la enseñanza primaria, no será obstáculo para presentarse a las pruebas con la finalidad de obtener el título de Graduado Escolar”.


Por otro lado, La Orden de 4 de febrero de 1986 establece en su punto primero que” a los únicos efectos de acceso a empleos públicos o privados y de promoción en ellos, se consideran equivalentes los títulos académicos oficiales de Graduado Escolar y el de Certificado de Estudios Primarios expedido con anterioridad a la finalización del año académico 1975-76”
Así mismo, La Orden de 10 de octubre de 1986 establece en su punto primero que “se extienden los efectos del número primero de la Orden de 4 de febrero de 1986 –por la que se consideran equivalentes el título de Graduado Escolar y el Certificado de estudios primarios expedido con anterioridad a la finalización del curso 1975-76, con el título de Graduado Escolar, a los solos efectos de acceso a empleos públicos o privados y de promoción en ellos- a todas aquellas personas que no estando en posesión del Certificado de Estudios primarios, acrediten documental y fehacientemente haber reunido, en su día, las condiciones para haberlo obtenido”.

Desde estas premisas, se analiza la documentación del interesado y se considera que:

· No ha obtenido el título de Graduado Escolar ni se ha presentado a pruebas de madurez en su momento para ello, pues no hay constancia documental.

· Finalizó su escolarización en un centro de adultos donde se le expide un “certificado de escolaridad de segundo nivel” con fecha 13 de octubre de 1982;  que, según diligencia en el dorso señala “que obtiene calificación global positiva en el 5º nivel de EGB correspondiente al 1º y 2º nivel de las enseñanzas de Educación Permanente de Adultos”. Dicha diligencia esta fechada el 10 de julio de 1984.
· Presenta un certificado de la Inspección Técnica de Educación de haber superado las pruebas para la obtención del certificado de escolaridad de nivel 2º con fecha 16 junio de 1986 y señala que está pendiente de emisión del título oficial, lo cual parece contradictorio pues ya tiene ese titulo oficial con fecha 13 de octubre de 1982 y diligencia del nivel alcanzado con fecha 10 de julio de 1984.
Con todo ello, la conclusión más lógica, a la luz de la Orden EDU520/2011, de 7 de mayo  y de las Instrucciones de 14 de abril de 2011, de la Dirección General de Política Educativa, es señalar que la documentación presentada por el interesado se corresponde con el certificado de escolaridad y no con la titulación de graduado escolar.

Pero analizada la Orden de 26 de julio de 1978 que en su preámbulo señala “en cumplimiento del Decreto 2459/1970 de 22 de agosto y de la disposición transitoria primera, punto 2 de la Ley General de Educación, en septiembre de 1976 finalizaron las posibilidades de obtención del certificado de Estudios Primarios, por lo que es necesario establecer cuáles de los títulos actualmente vigentes suplirán dicho certificado”. 
En el apartado primero señala “los alumnos que al finalizar sus estudios en centros de EGB no hayan obtenido el título de Graduado escolar podrán aspirar al mismo mediante tres opciones”, ninguna de las cuales ha superado el interesado.
En el apartado cuarto señala: “en el certificado de escolaridad que se expedirá a los alumnos que al finalizar la EGB no hayan obtenido el título de Graduado Escolar, el Director del centro consignará, al dorso del mismo, una diligencia con expresión del nivel o curso superado en EGB y su correspondencia con el ciclo de las enseñanzas de Educación Permanente de Adultos, según modelo anexo. A este fin se considerarán superados el primero y segundo ciclos establecidos para las enseñanzas de Educación Permanente de Adultos cuando se haya obtenido evaluación global positiva en segundo y quinto curso de EGB, respectivamente.
Así mismo, prevé la certificación por parte de la Inspección Técnica en casos de ausencia de documentación oficial.

En el caso que nos ocupa, el certificado de escolaridad que presenta y la diligencia adjunta, corresponden exactamente con estas premisas. El certificado de la Inspección Técnica no corresponde en fechas con el anterior por lo que habría que solicitar aclaración al interesado de este supuesto.

Por tanto, hasta este momento, la consideración sería que el interesado presenta y posee un certificado de escolaridad que no equivale al graduado escolar como él solicita se informe.

Pero la duda de interpretación surge en el apartado sexto de esta Orden de 26 de julio de 1978 que unida al preámbulo señala: “ para todas aquellas situaciones en que era exigida la posesión del certificado de Estudios Primarios tendrán validez legal: a) el título de Graduado escolar o cualquier otro equivalente o de nivel superior; b) el certificado de escolaridad, con la diligencia de haber superado al menos el quinto nivel o curso de EGB o el segundo ciclo de las enseñanzas de Educación Permanente de Adultos”.
El interesado está en la situación b) y pudiera entenderse que le hubiera servido ese certificado como el de Estudios Primarios. Por otra parte, parece que la Orden EDU520/2011 restringe en su anexo I los criterios para la acreditación de haber reunido en su día las condiciones para la obtención del certificado de estudios primarios aplicables en el artículo 3.4.

Ante esta posible interpretación derivada de la Orden de 26 de julio de 1978 que no recoge la Orden EDU520/2011, para afinar la respuesta y con el fin de una mejor atención al interesado, se plantea la cuestión a los Servicios centrales.
PROPUESTA

Analizando la Orden de 26 de julio de 1978 en su preámbulo y en su apartado sexto, se solicita: validez e interpretación de la misma de cara a unificar casos similares, ya que no está contemplado en la Orden EDU520/2011 ni en las Instrucciones de 14 de abril de 2011: sobre la posibilidad de que el interesado que cumple el requisito del apartado sexto b) de dicha Orden podría tener derecho a la equivalencia a efectos laborales con el Graduado escolar ya que podría haber reunido en su día las condiciones para obtener el Certificado de Estudios Primarios.

 Por ello, se propone enviar con carácter urgente la consulta a la Dirección de la Inspección Educativa y comunicar a la Sección de Planificación de este Servicio Provincial dicha consulta de cara a emitir el informe en el momento en que se reciba alguna respuesta para que el interesado si lo solicita conozca la situación de su solicitud. Así mismo, éste deberá presentar copia del DNI.

Lo que comunico a los efectos oportunos
Huesca a 27 de septiembre de 2011







LA INSPECTORA DE EDUCACIÓN

V º B º EL INSPECTOR JEFE








Fdo.: María José Madonar Pardinilla
Fdo.: Ramón López Batalla
SR. DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE. Huesca.-
F-02-05-00/ ver-0.2/ 09-jun-2010
Página 1 de 4

